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ORDEN de 16 de febrero de 1967 por la que se cla
sifica al Colegio de Enseñanza Media, masculino, 
(<Nuestra Señora de la Fuencisla», de Madrid, en la 
categoría de autorizado de . Grado Superior. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de autorizaclón de Grado Su
perior del Colegio de Enseñanza Media, masculino, «Nuestra Se
ñora de la Fuencisla», est ablecido en la calle Eugenio Salazar, 
número 15. de Madrid; 

Resultando que completado el expediente fué remitido a la 
Inspección de Enseñanza Media. la cual en 1 de dicie;moce úl
timo manifiesta qUe el Colegio reúne las condiciones precisas 
para ser clasificado en la ca tegoria de autorizado de Grado Su
perior, y que el Rectorado de la Universidad de Madrid en 9 del 
mismo mes informa en el mismo sentido; 

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Nacio
nal de Educación en 1 de febrero actual emite el siguiente dic· 
tamen: «De los documentos que figuran en el expediente y, en 
especial, de los informes emitidos por el Rectorado y por la 
Inspección del Distrito Universitario, se estima procede clasi
ficar el referido Colegio en la categoria de aut orizado de Grado 
Superior»; 

Considerando que en la tramitación de este expediente se ha 
cumplido con 10 dispuesto en el art ículo 13 del Reglamento de 
Centros no Oficiales de Enseñanza Media y con lo preceptuado 
en los artículos 33 y 34 de la Ley de Ordenación de la Ense
ñanza Media de 26 de febrero de 19'53, 

Este Ministerio ha acordado clasificar al Colegio de Ense
ñanza Media, masculino, «Nuestra Señora de la Fu·encisla», de 
Madrid, en la categoría de autorizado de Grado Superior. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años 
Madrid, 16 de febrero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 16 de febrero de 1967 por la que se 
clasifica como Centro no oficial autorizado de For
mación Profesional Industrial a la Escuela Pro
fesional «La Es.peranza», polígono urbano Barón 
Viver, de Barcelona. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia de la 
Escuela Profesional «La Esperanza», del polígono urbano Barón 
de Viver, de Barcelona, en súplica de autorización como Centro 
no 'oficial de Formación Profesional Industrial; 

Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Central de For
mación Profesional Industrial y por el ,Consejo Nacional de 
Educación y teniendo en cuenta que el exPresado Centro reúne 
las condiciones exigidas en el artículo 27 de la Ley de 20 de 
julio de 195'5 y sus disposiciones complementarias para ser 
oficialmente aut orizado, 

Este Ministerio, de conformidad con los citados informes. 
ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Se clasifica como Centro no oficial autorizado de 
Formación Profesional Industrial, dependiente de la jerarquía 
eclesiástica, a la Escuela Profesional «La Esperanza», del polí· 
gono urbano Barón Viver, de Barcelona, 

Segundo.-En el indicado Centro podrán cursarse laS en
señanzas correspondientes al Grado de Aprendizaje Industrial 
en la Especialidad de Ajustado, de la Sección Mecánica de 
la. Rama del Metal. 

Tercero.-Los planes de estudios a seguIr en dicho Centro se
rán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 13 de septiembre), para la Iniciación 
Profesional o Preaprendizaje, y por el Decreto de la misma 
fecha «(Boletín Oficial del Estado» de 20 del citado mes de 
s~ptiembre) para el primer curso de Aprendizaje, así como 
:0. establecido para los cursos segundo y tercero por Orden df' 
12. de diciembre de 19'58 (<<Boletín Oficial» del Ministerio de 

, S de enero de 1959) . Por lo que se refiere al cuadro horario, 
cUéStionarios y orientaciones metodológicas deberán regir los 
eStablecidos por Orden de 18 de sept.iembre de 1963 (<<Boletín 
O1lcial» del Ministerio de 26 de octubre) . 
. . Cuarto.-El citado Centro disfrutará de los beneficios in

herentes a los Centros no oficiales de Formación Profesional ' 
Industrial autorizados que con carácter general se establecen 
en la Ley de 20 de julio de 1955, así como los qUe en 10 suce
sivo se determinen en desarrollo de la misma. Asimismo estará 
obligado a disponer de la plantilla m:nima de Profesores titu
lOOos que se especifica en los números segUndo y cuarto en 
relación con la disposición transitoria de la Orden de 5 de 
agosto de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25) . 

Quinto,-La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá 
realizarla en la Escuela de Trabajo de la Diputación Provin
cial de Barcelona, que a este solo efecto será considerada como 
Centro oficial de Formación Profesional Industrial, en la forma 
que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 3·1), en desarrollo de la cual se dictó 
la Resolución de la Dirección General de Enseñanza Laboral 
de 28 del mismo mes y año (<<Boletín Oficial del Estado» de 
1'1 de abril siguiente). 

Sexto.-El indicado Centro deberá dar cumplimiento '8 cuan
to se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 
22 de octubre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
noviembre siguiente) . 

Lo digo a V. 1. para su conocimient o y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 16 de febrero de 1967 por la que se 
amplían l'as enseñanzas en la Escuela ie Química 
de Indauchu (Vizcaya), Centro no oficial recono
cido de Formación Profesional Industrial. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de la 
Escuela de QUimica de Indauchu (Vizcaya), en súplica de amo 
pliación de sus enseñanzas; 

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposicio
nes de la Orden de 5 de agosto de 19058 y que la Comisión 
Permanente de la Junta Central de Formación Profesional 
Industrial ha emitido su informe en sentido favorable, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñanzas 
que se cursan en la Escuela de Química . de Indauchu (Vizcaya), 
qUe fueron establecidas por Orden de 6 de mayo de 1959. ratifi
cadas por la de 8 de febrero de 1965, se consideren ampliadas 
con la especialidad de Electrónica de la Rama de 'Electrónica, en 
el grado de Aprendizaje. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 16 de febrero de 1967 por la que se 
clasifica como Centro no oficial autorizado de For
mación Profesional Industrial a la Institución Sin
dical de Formación Profesional «San Severino», de 
Cádiz. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del Di
rector de la Institución Sindical de Formación Profesional «San 
SeverinO», de Cádiz, en súplica de autorización como Centro 
no oficial de Formación Profesional Industrial; 

Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Central de For
mación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional de 
Educación y teniendo en cuenta que el expresado Centro reúne 
las condiciones exigidas en el artículo 27 de la Ley de 20 de 
julio de 1955 y sus disposiciones complementarias para ser 
oficialmente autorizado, 

Este Ministerio, de conformidad con los citados informes, 
ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Se clasifica como Centro no oficial autorizado de 
Formación Profesional Industrial, dependiente de la Organiza. 
ción Sindical, a la Institución Sindical de Formación Profe
sional«San Severino», de Cádiz. 

8egundo.-En el indicado Centro podrán cursarse las ense
ñanzas correspondientes al Grado de Aprendizaje Industrial. en 
las especialidades de Ajustadoi!', Tornero y Fresador de la Sec
ción Mecánica, Forjador-Gerrajero, Soldador-Ghapista y Calde
rero de la Sección de Construcciones Metálicas ambas de la 
Rama del Metal ; Instalador-Montador y Bobinador-Montador 
de la Rama de Electricidad y Electricista y Mecánico del Auto
móvil de la Rama de Automovilismo. 

Tercero.-Los planes de estudios a seguir en dicho ' Centro 
s€iI'án los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 195·7 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18 de septiembre), para la 
Iniciación Profesional o Preaprendizaje. y por el Decreto de la 
misma fecha (<<Boletín Oficial del Estado» del citado mes de 

, septiembre) para el primer curso de Aprendizaje, asi como lo 
establecido para los cursos segundo y tercero por Orden de 
12 de diciembiI'e de 1958 «<Boletin Oficial» del Ministerio de 
8 de enero de 1959,) . Por 10 qUe se refiere al cuadro horario, 
cuestionarios y orientaciones metodológicas deberán regir los 
establecidos por Orden de 18 de septiembre de ' 1963 «(Boletín 
Oficial» del Ministerio de 26 de octubre). 

Cuarto.-El citado Centro disfrutará de los beneficios tnhe
rentes a los Centros no oficiales de Formación Profesional In
dustrial autorizados que con carácter general se establecen 
en la Ley de 20 de julio de 19'55, así como los que en lo su
cesivo se determinen en desarrollo de la misma. Asimismo estará 
obligado a disponer de la plantilla mínima de Profesores titu
lados qUe se especifica en los números segundo y cuarto en 
relación con la disposición transitoria de la Orden de 5 de 
agosto de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25) . 

La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá reali
zarla en la Escuela de Maestría Industrial de Cádiz, en la forma 


